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Temas a tratar

Ganancias

Pérdida de residencia. Supuestos y efectos

Cómputo de plazos

El término “subsiguiente”

Doble residencia. El “test de residencia”. Convenios para evitar la Doble Imposición 
Internacional

Baja en el impuesto

Aplicación práctica
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Pérdida de residencia - Supuestos
LIG Art. 117 - Supuestos

Las PH perderán la residencia fiscal argentina cuando se verifique algunos de los siguientes supuestos:

Adquieran la condición de residentes permanentes a fines migratorios en un Estado extranjero. 

Cuando no habiéndose producido esa adquisición con anterioridad, permanezcan en forma 
continuada en el exterior durante un período de 12 meses, caso en el que las presencias 
temporales en el país no interrumpirán la continuidad de la permanencia en el exterior.

DR IG art. 281 y 283 – Ausencias temporarias

Que no superen los 90 días, consecutivos o no, dentro de cada período de 12 meses: no 
interrumpen la continuidad de la permanencia en el país.

Cómputo: los días transcurridos desde el día siguiente a aquel en el que tenga lugar el egreso 
del país hasta aquel en el que se produzca el ingreso a este, inclusive.
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Pérdida de residencia 

IMPORTANTE:

La ley del impuesto a las ganancias requiere “residencia permanente” en 
un estado extranjero según disposiciones migratorias que rijan en el mismo y 
no residencia fiscal en otro país. 

El servicio web mediante el cual se informa la residencia en el extranjero 
requiere como paso previo a la solicitud de baja en el impuesto:

• Informar el país en el cual se tiene residencia fiscal 

• Informar  Número de Identificación fiscal (NIF) del país de residencia fiscal.
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Pérdida de residencia
Efectos y consecuencias

LIG Art. 117 último párrafo - Efectos

A partir del primer día del mes inmediato subsiguiente a aquel en el que se hubiera 
adquirido la residencia permanente en un Estado extranjero o se hubiera cumplido el 
período que determina la pérdida de la condición de residente en el país, según 
corresponda.

LIG Art. 120 - Consecuencias

Revestirán desde el día en que cause efecto esa pérdida, el carácter de beneficiarios 
del exterior respecto de las ganancias de fuente argentina que obtengan a partir de 
ese día inclusive.
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Pérdida de residencia
El término “subsiguiente”

Diccionario Real Academia Española: 

Que subsigue.

Subseguir: Dicho de una cosa: Seguir inmediatamente a otra.

El fisco interpreta el término subsiguiente como “el que viene después del 
siguiente”.
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Doble residencia – LIG art 122

Cuando habiendo obtenido la residencia permanente en un Estado extranjero o 
habiendo perdido la condición de residentes  de RA fueran considerados residentes por 
otro país a los efectos tributarios, continúen residiendo de hecho en el territorio nacional o 
reingresen al mismo a fin de permanecer en él.

Se deberá hacer el “Test de residencia”.

Si el resultado del test arroja que la PH es residente argentino: se le dispensará el 
tratamiento establecido en el 3° párrafo del art. 1 LIG desde el momento en que causó 
efecto la pérdida de esa condición o, en su caso, desde el primer día del mes inmediato 
siguiente al de su reingreso al país.
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Doble residencia – LIG art 122 (Cont.)

Test de residencia: se considerarán residentes en RA cuando:

a) Mantengan su vivienda permanente Argentina;

b) Si mantienen viviendas permanentes en el país y en el Estado que les otorgó la 
residencia permanente o que los considera residentes a los efectos tributarios: si su 
centro de intereses vitales se ubica en Argentina;

c) Si no se puede determinar la ubicación del centro de intereses vitales: si habitan en 
forma habitual en RA, es decir, si permanecieran en ella durante más tiempo que en 
el Estado extranjero que les otorgó la residencia permanente o que los considera 
residentes a los efectos tributarios, considerando como base de comparación el año 
calendario (DR IG art 284)

d) Si durante el período al que se refiere el inciso c) permanecieran igual tiempo en el 
país y en el Estado extranjero que les otorgó la residencia o los considera residentes a 
los efectos tributarios: cuando sean de nacionalidad argentina.
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Doble residencia – RG 4236

Países con Convenio para Evitar la Doble Imposición Internacional: 

 Se define en base a las normas de Acuerdo.

Países sin Convenio: aplica art 122 LIG teniendo en cuenta que:

Vivienda permanente: es todo alojamiento a disposición de una PH en forma 
continuada, resultando irrelevante el título jurídico que posea sobre la misma (n/a a
alojamientos utilizados en estadías de corta duración por motivos de viajes de placer, 
negocios, estudios, etc.). Deberá ser probado por el responsable.

Centro de intereses vitales: es el lugar situado en un territorio nacional en el cual la PH 
mantiene sus relaciones personales y económicas más estrechas, las que deben ser 
consideradas en forma conjunta. En caso de que dichas relaciones estuvieran en 
diferentes estados, se otorgará preeminencia a las relaciones personales.
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Ganancias – Solicitud baja en el impuesto

RG 2322 (y modificatorias)

Establece requisitos, plazos y condiciones para solicitar la baja en impuestos.

La solicitud deberá ser interpuesta hasta el último día hábil del mes siguiente a aquel 
en que se produzca el cese definitivo de la actividad declarada y/o la extinción de 
las causales generadoras de la obligación de inscribirse.

La cancelación surtirá efectos a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
produjo la aludida causal.
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Ganancias – Solicitud baja en el impuesto

RG 2322 (y modificatorias)

Solicitud de baja por pérdida de residencia fiscal: Se deberá:

• Informar, con carácter de declaración jurada y en forma previa a la presentación 
de la solicitud, su domicilio del exterior a través del servicio “Sistema Registral” 
"Registro Tributario" - "Domicilios - Residencia en el extranjero".

• Solicitar baja: (motivo “Pérdida de residencia”/”Adquisición residencia migratoria 
en otra jurisdicción” ) y adjuntar un archivo en formato “.pdf” conteniendo una 
copia de los elementos que correspondan según RG 4236.
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Ganancias – Solicitud baja en el impuesto

RG 4236 – Acreditación pérdida de residencia:  

 Se deberá aportar:

a) Certificado de residencia permanente emitido por la autoridad competente del Estado 
extranjero de que se trate o 

b)  Pasaporte, certificación consular u otro documento fehaciente que pruebe la salida y 
permanencia fuera del país por el lapso de 12 meses  de permanencia continuada en el 
exterior.

 Los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse de traducción 
efectuada por traductor público y refrendada la firma por el Colegio público de Traductores, 
de corresponder.  De haberse extendido el documento en el ámbito de países signatarios de 
la Convención de La Haya, dicha traducción deberá comprender el texto de la pertinente 
apostilla.

 La AFIP podrá además requerir  otros elementos en ejercicio de las facultades de verificación 
y fiscalización.
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Temas a tratar
Bienes Personales

Reemplazo del criterio “domicilio” por el de residencia

Aplicación práctica

Actualización del domicilio

 Información residencia en el exterior

Designación del responsable sustituto

Baja en el impuesto

Consultas “Sistema Registral”

Servicio “Presentaciones Digitales” para baja retroactiva
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Bienes Personales

Ley 27.541 de Solidaridad y reactivación productiva 

Art. 30 - Modifícase el Título VI de la ley 23666 y sus modificatorias, del impuesto sobre los 
bienes personales, con relación a la condición de los contribuyentes, con efectos para los 
períodos fiscales 2019 y siguientes, de la siguiente manera:
El sujeto del impuesto se regirá por el criterio de residencia en los términos y condiciones 
establecidos en los artículos 119 y siguientes de la ley de impuesto a las ganancias, texto 
ordenado en 2019, quedando sin efecto el criterio de "domicilio".

Decreto 99/2019 reglamentario de la Ley 27.541

Art. 13 - Toda referencia que efectúen las normas legales, reglamentarias y complementarias 
sobre el nexo de vinculación “domicilio” con relación al impuesto sobre los bienes personales, 
debe entenderse referida a “residencia” de conformidad a lo previsto en el artículo 116 y 
siguientes de la ley de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones.
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Bienes Personales (Cont.)

Cambia criterio de “domicilio” por criterio de residencia”.

Para el criterio de “residencia” reenvía a la LIG.

La simple “mudanza” o “fijación artificial” del domicilio en el exterior no 
resulta suficiente para evitar gravar en IBP los bienes situados en el exterior. 

Se establece la concordancia normativa  entre los dos impuestos directos 
personales a nivel nacional (ganancias y bienes personales).
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BP e IG - Aplicación práctica
Interrogantes

¿Cómo informo la pérdida de residencia argentina?

¿Cómo declaro la residencia en el exterior?

¿Cómo designo al responsable sustituto? 

¿Cómo solicito la baja en los impuestos? 

¿Cómo procedo si el sistema no permite la baja retroactiva?
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BP e IG - Aplicación práctica
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Para poder efectuar el trámite cada paso

debe ser realizado en el orden 

correspondiente como si se estuviéramos

colocando las piezas de un 

rompecabezas 



BP e IG - Aplicación práctica

Planteo del caso

Con fecha 15-07-2019 la Sra. González jubilada de su actividad como profesional 
independiente decidió dejar el país para vivir su retiro en la ciudad de Colonia, ROU.

En el mes de enero de 2019 había donado su casa en Argentina a sus hijos (todos ellos 
mayores de edad) y adquirió meses más tarde una vivienda en Colonia.

Con fecha 21-09-2019 adquirió la residencia permanente a los fines migratorios en 
ROU.

La pérdida de su condición de residente fiscal argentina operó el 01-11-2019. 

Con fecha 10-03-2020 su contador realiza el trámite de solicitud de cancelación de 
inscripción en impuestos  y procede a la inscripción de su responsable sustituto en BP.
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Aplicación práctica

Pasos a seguir:

Paso n° 1: Actualización de Domicilio

Paso n° 2: Información de residencia en el exterior y designación del                                                                 
Responsable Sustituto en BP

Paso n° 3: Aceptación designación por parte del Responsable Sustituto en BP

Paso n° 4: Solicitud de cancelación de inscripción en  impuestos 
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Aplicación práctica

Paso n° 1: Actualización de Domicilio

Se accede a web de AFIP con CUIT y clave del residente del exterior

 Ingresar al servicio "Sistema Registral" “Inicio”- "Domicilios"

• Aquí se deberá seleccionar la opción "Continuá para declarar el resto de tus 
domicilios" e informar el domicilio en el exterior.
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Aplicación Práctica
Actualización de Domicilio
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Aplicación Práctica
Actualización de Domicilio

22

Seleccionar



Aplicación Práctica
Actualización de Domicilio
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Seleccionar



Aplicación Práctica
Actualización de Domicilio
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Aplicación práctica
Residencia en el exterior y designación 

del Responsable Sustituto

Paso n° 2: Información de residencia en el exterior y designación del                                                                 
Responsable Sustituto

Se accede a web de AFIP con CUIT y clave del residente del exterior

 Ingresar al servicio "Sistema Registral" - "Registro Tributario" - "Domicilios" y dentro de este 
último campo al link "Residencia en el extranjero".

• Dentro de ese link deberá completar los datos relativos a la residencia fiscal en el 
exterior del contribuyente así como consignar los datos del responsable sustituto.
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Aplicación práctica
Residencia en el exterior y designación del

Responsable Sustituto
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Seleccionar



Aplicación práctica
Residencia en el exterior y 

designación del Responsable Sustituto
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Seleccionar



Aplicación práctica
Residencia en el exterior y 

designación del Responsable Sustituto
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Seleccionar



Aplicación práctica
Residencia en el exterior y

designación del Responsable Sustituto
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 IMPORTANTE



Aplicación práctica
Información de residencia en el exterior y

designación del Responsable Sustituto
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Aplicación práctica

Paso n° 3: Aceptación designación por parte del Responsable Sustituto

Se accede a web de AFIP con CUIT y clave del responsable sustituto

Ingresar al servicio "Sistema Registral" - "Registro Tributario" - "Aceptación de 
Designación"

• En esta opción el responsable sustituto acepta su designación como tal.
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Aplicación práctica
Aceptación designación por parte 

del Responsable Sustituto
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Seleccionar



Aplicación práctica
Aceptación designación por parte 

del Responsable Sustituto
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Seleccionar



Aplicación práctica
Aceptación designación por parte 

del Responsable Sustituto
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Aplicación práctica
Solicitud de cancelación de inscripción

Paso n° 4: Solicitud de cancelación de inscripción en impuestos

Se accede a web de AFIP con CUIT y clave del residente del exterior

 Ingresar al servicio "Sistema Registral" - "Registro Tributario".

• Bienes personales - Motivo: por no poseer domicilio en el país.

• Ganancias – Motivos:   

* Por adquisición de residencia en materia migratoria en otra jurisdicción

* Por pérdida de residencia por permanencia en el exterior por un período de 12 meses
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Aplicación práctica
Solicitud de cancelación de inscripción
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Seleccionar



Aplicación práctica
Solicitud de cancelación de inscripción
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Seleccionar

Seleccionar



Aplicación práctica
Solicitud de cancelación de inscripción
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Seleccionar

Seleccionar



Aplicación práctica
Solicitud de cancelación de inscripción en BP
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Aplicación práctica
Solicitud de cancelación de inscripción
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Seleccionar

Seleccionar



Aplicación Práctica
Solicitud de cancelación de inscripción en IG
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Consulta “Sistema Registral”

SISTEMA REGISTRAL – CONSULTA- DATOS REGISTRALES – MÁS INFORMACIÓN

Opción “Residencia en el extranjero”      

Opción “Relaciones con otras CUITS”
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BP - Consulta “Sistema Registral”
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Opción: “Más Información” – “Relaciones con otras CUITS”



BP – Consulta “Sistema Registral”
Opción: “Más Información” – “Relaciones con otras CUITS”
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Consulta “Sistema Registral”
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Opción “Más Información” - “Residencia en el extranjero”



Consulta “Sistema Registral”
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Opción “Más Información” - “Residencia en el extranjero”



Presentaciones Digitales

RG 4503 (BO 12/06/2019) y RG 4685 (BO 20/03/2020)

La AFIP implementa el servicio “Presentaciones Digitales”, para que los 
contribuyentes realicen en forma electrónica las presentaciones de notas y/o 
comunicaciones que deben realizar con carácter de declaración jurada, 
reemplazando al viejo Formulario Multinota, que era confeccionado 
digitalmente, pero debía ser presentado físicamente en las oficinas de la AFIP.

Dentro de los trámites que con carácter de excepción, hasta el 30 de junio de 
2020, inclusive, requieren la utilización obligatoria del servicio se encuentra: 

“Baja retroactiva de impuestos y/o regímenes”
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Presentaciones Digitales
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Seleccionar



Presentaciones Digitales
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Pérdida de residencia fiscal
Finalización del trámite
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MUCHAS GRACIAS
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